
GOBMRNO REGIONAL 
HlJAMCAVELICA 

~-----7S 1 -202$/ (l(}B.KRti-HVCA/ t;t;/( 
%uzncaveka, 2 1 OCT 21fl) 

VISTO:EllnformeNº370-2025/GOB.REG-HVCA/ GGR-ORAJconReg.Doc.Nº 
3951377 y Reg. Exp. N° 2763111, la Opinión Legal Nº 047-2025-GOB.REG.HVCA/ORAJ-jccb, el 
Informe Nº 1707-2025/ GOB.REG.-HVCA/GGR-ORSyL, el Memorándum Nº 2261-2025/GOB.REG­
HVCA/ GRI, la Resolución Gerencial Regional Nº 187-'.!025-GOB.REG-HVCA/ GRI y demás 
antecedentes en once (11) folios útiles, un (01) folder y siete (07) archivadores, sobre Prestación Adicional 
de Obra Nº 03 y Deductivo Vinculante Nº 02; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título N, sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el T e:xto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado 
aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, en su artículo 34 establece: 

¿t:,:@:ifita';c¡~ "34.1 E! contrato pHede modificarJe en los supzmtos contemplados en la Leyy el reglamento, por orden de la Entidad o a 
f? Bº) soiicihtd del contratista, para alcanzar la finalidad del contrato de manera oportuna y eficiente. En este riltúno caso la 
'f inp. . odificadón debe ser aprobada por la Entidad Dichas modijicaciones no deben afectar el eq1tilibrio económico financiero del 
~ ºJ:: . . ontrato; en caso contrario, la parte beneftciada debe compensar económicamente a la parte petjudicada para restablecer dicho 
~ FI.Ecrci""-IJ, equilibrio, en atención al principio de equidad. 

~off' 34.2 El contrato pHede ser modificado en los siguiente.f supuestos: i) ~jecución de prestaciones adicionales, iz) reducción de 
pmtaciones, iii) aHforización de ampliaciones de plazo,y (iv) otros contemplados en la Leyy el reglamento. 
34.3 Excepcionalmente y previa Sll.ftentación por el área 11suaria de la contratación, la Entidad puede ordenar y pagar 
directamente la ejec11ción de prutacionu adiciona/es en caso de bienes, semcios y con.fHltorias hasta por el veintiánco por ciento 
(25¾) del monto del contrato original, siempre que sean indispensables para alcanzar la finalidad del contrato. Asimismo, 

p11etú reducir biene.f, ser11ti:ios u obras hasta por el mismo porcentaje. 
34.4 Tratánd(m de obras, las prestaciones adicionales pueden ser hasta por el quince por ciento (1 .5%) del monto total del 
contrato origina~ restándole los pmupuestos deductivos vincu/atks. Para tal efecto, /01 pagos correspondientes son aproba@s 
por el Tit11/ar de la Entidad. 

.. (. . .)'~ 

') Que, asimismo el artículo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y modificatorias, prescribe: 
"20.5.1. Sok, procede la efe&11ción de prestaciones adicionales de obra cuando previamente se CHente con la cerllftcación de 
crédito presupuestario o previsión presupuesta/, según las reglas previstas en la nomratividad del Sistema Nacional de 
Prmpuesto Público y con la resolHción del Ti111lar de la Entidad o del servidor del .riguiente nivel de decisión a quien se 
hHbilra delegado e.fta atribución y en los casos en que Sll.f montos, restán@le los presupHestos deductivos vinculado¡, no 
excedan el qllince por ciento (15%) del monto del co11trato original. 
205.2. La necesidad de ejecutar una pnstación adicional de obra es anotada en el cuaderno de obra, sea por el contratista, a 
travis de su miden/e, o por el inspector o mpervisor, seglÍn coTTl!.rponda. En un plaZfJ máximo de cinco (5) días contados a 
partir del día .rig;aente de rtaüz.ada la anotación, el inspector o supervisor, segsín com:sponda, ratifica a la Entidad la 
anotación realiz.ada, adj11ntando 11n infaT11te técnico que sustente m posición respecto a la necesidad de efecutar la prestación 
adicional Además, se requim el detalle o .fUJ/ento de la deficiencia del expediente técnico tú obra o del nesgo qHe haya 
genera@ la necesidad de efee11far la pn,stación adicional. 
( ... ) 20.5.4. El contratista presenta el expediente técnico del adicional de obra, dentro de los quince (15) días siguientes a la 
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anotadón en el cuaderno de obra, siempre que el inspector o supenisor, según corresponda, h'!)la ratificado la necesidad de 
ejecutar la prestación adicional De ser el caso, el inspector o supervisor remite a la E ntidad la conformidad sobre el expediente 
tlt-nico de obra formulado por el contratista en el plaZfJ de diez (1 O) días de presentado este último. 
205.5 De existir partidas cuyos pre.ios unitarios no están previsto, en el pmupmsto de obra, 1e adjunta al expediente técnico 
de obra el documento del precio unitario pactado con el conlratúta ejecutor de la obra. El acuerdo de precios Je realiza entre el 
residente y el 111pervisor o el inspector, el cual c1remitido a la Entidad para su aprobación como parte del pmupt1esto de la 
pmtación adicional de obra. 
205.6. En el caso que el inspector o 111pervisor emita la conformidad sobre el expediente técnico presentado por el contratista, 
la Entidad en un plaZf) de doce (12) días hábiles emite y notifica al contratista la resolución mediante la que se pronuncia 
sobre la procedencia de /a. ejecución de la pmtación adicional de obra. La demora de la Entidad en en1itir y notificar esta 
resolución, puede ser causal de ampliación de plazo. 
205. 7. A efectos de aprobar la ejecución del adicional de obra la Entidad cuenta con el informe de viabilidad prempuestaly la 
opinión favorable sobre la solución técnica propuesta en el expediente técnico presentado por el contratilta. Para emitir una 
opinión técnica 1obre la sol,1ción técnica prop,mta, la Entidad solicita el pronunciamiento del prqyectista, de no contarse con 
dicho pronunciamiento o siendo negativo este, el órgano de la entidad responsable de la aprobación de 101 estudio, emite la 
opinión correspondiente. 
( .. . ) 205.9. En los contratos de obra, los pres11p11eslos adicionales de obra 1e formulan con los precios del contrato y/ o precio1 
pactados y 101 gastos generales fijos y variable, propios de la pmtación adicional para lo cual 1e realiza el análi.ris 
correspondiente teniendo como ba1e o referencia el análisis de 101 gastos generaks del presupuesto on"gjnal contratado. 

~ A simismo, se incluye la utilidad del prw,puesto efertado y el Impttesto General a las Ventas correspondiente. 
f#'f'tVº ~~ (. . .) •~· 

'fino. o Enrique i Que, el Gobierno Regional de Huancavelica y la empresa contratista China Railway 
'; OJ E OrrkiiazJ/ Tunnel Group CO. LID Sucursal del Perú, debidamente representado por el señor Jun Ma como 

re, CTO~f/1 representante legal permanente (cambio de representatividad legal, Adenda Nº 014-2024/ORA del 02 de 
agosto del 2024), previo procedimiento de selección de la Licitación Pública Nº 004-
2021 / GOB.REG.HVCA/ CSO - Primera Convocatoria, han suscrito el Contrato Nº 001-2022/ ORA de 
fecha 06 de enero del 2022, para la ejecución de la obra: "Mejoramiento de la Carretera Huancavelica -
Yauli - Pucapampa (Ruta HV - 112)", por un monto total de S/ 168,571,515.92 (Ciento sesenta y ocho 
millones quinientos setenta y uno mil quinientos quince con 92/100 Soles), incluido costo dela ejecución 
de obra, todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas, de ser el caso costos laborales y 
cualquier otro concepto que incida sobre la ejecución de la prestación, con un plazo de ejecución de 
~ trocientos cincuenta (450) días calendario; contrato que se rige bajo el ámbito de aplicación del Texto 
U nico Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo 
N º 082-2019-EF y su reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y modificatorias; 

Que, con fecha 10 de abril del 2024 se registró en el Cuaderno de Obra, Asiento Nº 
1244 Del Contratista, la necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra de nuevas estructuras de 
obras de arte: ALC TMC, ALC MC y muros de concreto armado como consecuencia del replanteo de 
obra, la misma resaltada mediante Carta Nº CRTG/ PERU /2024/RO-GID / 151. Y, en el Asiento Nº 1249 
De la Supervisión, de fecha 12 de abril del 2024, el jefe de Supervisión señaló que, con relación a la 
necesidad de adicional indicado en el Asiento Nº 1244 y conforme a lo establecido en el art. 205 del 
Reglamento, ratifica la necesidad, debiendo tomar en cuenta en el expediente técnico, los ajustes efectuados 
de las coordinaciones de los especialistas de obras de arte y de la supervisión; 

Que, mediante Carta Nº 528-2025/GOB.REG.INCA/GGR-ORSyL, de fecha de 
recepción 09 de julio del 2025, el Director de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación notificó a la 
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señora Andrea Sofia Godier Terry- Representante Común del Consorcio Supervisor Vial Huancavelica, el 
pronunciamiento desfavorable d e la Entidad respecto a la solución técnica presentada por el contratista en 
el expediente técnico de la prestación adicional de obra Nº 03 y presupuesto deductivo Nº 02, por nuevas 
estrcuturas de obras de arte, muros de contención, alcantarillas TMC, alcantarillas MC, al considerar que el 
expediente técnico tiene deficiencias o incongruencias, y que el contratista puede volver a presentar el 
expediente técnico del adicional conforme al procedimiento establecido en el numeral 205.4 del artículo 
205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, refonnulándolo según las observaciones 
hechas por la Entidad, ello en mérito a la opiniones del Organismo Supei:visor de las Contrataciones del 
Estado (OSCE): Opinión Nº 038-2022/ DTN de fecha 19 de mayo del 2022, Opinión Nº 087-2022/ DTN 

:' de fecha 20 de octubre del 2022 y Opinión Nº 107-2021 / DTN de fecha 05 de noviembre del 2021; 

Que, por su parte, mediante Carta Nº 160-2025-CSVH/JS-RL de fecha 1 O de julio del 
2025, el lng. John Robert Lira Talledo - Jefe de Supervisión del Consorcio Supervisor Vial Huancavelica, 
remite a la empresa contratista China Railway Tunnel Group CO. LTD Sucursal del Perú, el Expediente 
Técnico de la Prestación Adicional de Obra Nº 03 y Presupuesto Deductivo Nº 02 con las observaciones 
formuladas por la Entidad para la subsanación correspondiente; 

~ ~~ Que, atendiendo la notificación, mediante Carta Nº CRTG/ PERU/ 2025/ RO-
,:_ Bº -~ LACL/ 312, de fecha de recepción 11 de agosto del 2024, el señor Du Yuhan - Representante legal de la 
• lng, 0 ~ ~ mpresa contratista China Railway Tunnel Group CO. LID Sucursal del Perú comunica al Ing. John 
~ FIS ~ • Robert Lira Talledo - Jefe de Supervisión, lo siguiente: "( ... ) Como contrati.rta, reconocemos q11e el expediente 

CT~ técnico fue elaborado en estricto CHmplimiento de la normativa vigente y en fimcúJ11 de las condiciones técnicas existentes al 
f!OII\: momento de su formulación, las cuales justificaban plenamente la nece.ridad de la pre.rtación adicional No ob.rtante, 

,,,; ~~ 
I ' (; 
I 

' i<l.. 

entendemor q11e la1 circunstancias actuale.r han van'ado y que la1 áreas inicia/mm te inte,ftrida.r ya no pre.rentan la misma 
restricción; sin embargo, persisten frentes de trabajo con condiciones técnicas que difieren de la situación originalmente prnista. 
Cabe stña/ar que el informe del monitor de obra no formula observacione.r técnicas ni identifica deficiencias documentales en el 
expediente, .in1itJndo1t únicammte a indicar la liberación de determinados terrernor. Por tanto,y en atención a lo establecido 
en el aTtÍ&u/o 205 del Reglamento de la Lq de Contrataciones del Estado, .ro/icitamos que la Entidad emita 1111 

pronunciamiento formal, mediante resolución, que sustente de manera expresa la improcedencia del expediente, conforme sena/a 
el monitor en su informe (. .. J'; 

Que, mediante Carta Nº 193-2025-CSVH/RL de fecha 14 de agosto del 2025, la 
señora Aodrea Sofia Godier Terry- Representante Común del Consorcio Supervisor Vial Huancavelica 
emite a la Oficina Regional de Supervisión y Llquidación el expediente técnico de la Prestación.Adicional 

de Obra Nº 03 y Presupuesto Deductivo Nº 02 elaborado por el contratista, para el pronunciamiento 
formal de la Entidad, mediante resolución; 

Que, mediante Informe Nº 301-2025/GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL/ JCÑJ­
Monitor, de fecha 03 de setiembre del 2025, el lng. Julio César Ñavincopa Juño - Monitor de la Oficina 

~=~ Regional de Supervisión y Llquidación, del análisis efectuado señala: "( .. . ) la necesidad de la prestación adicional 
'ti fae anotada el 1 O de abril del 2024,y el expediente de prestacúfn adicional de obra f11e remitido por primera vez_por 

-PERU el25 de abril del 2024 mediante Carta N'CRTG/PERU/2024/RO-LAQ/ 170, sinembar¡,o, desde 
e ienle ha knido diversas observaciones o · ·, · d. 

o 

Que, asimismo, mediante Informe Nº 1453-2025/ GOB.REG.l·NCA/ GGR-ORSyL, 
de fecha 04 de setiembre del 2025, el Director de la Oficina Regional de Supervisión y Llquidación remite a 
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la Gerencia Regional de Infraestructura el expediente técnico de la Prestación Adicional de Obra Nª 03 y 
Presupuesto Deductivo Nº 02, concluyendo: "El expediente técnico de la Prestación Adicional de Obra Nº 03 y 
Presupuesto Deductivo Nº 02 presenta obseroaciones las cuales no fueron subsanadas por la empresa contratista y por la 
Supmisión de Obra, por ello el Monitor de Obra DECLARA IMPROCEDENIE. 
En mi calidad de director de la Oficina Regional de S upenúión y Liquidación luego de la revisión de todo el acervo 
documentario solicito se emita el acto resolutivo comspondiente declarando IMPROCEDENTE el expediente técnico de la 
Prestación Adiáonal de Obra Nº 03 y Presupuesto Deductivo Nº 02. " 

Que, con relación a ello, se verifica en el expediente administrativo que la evaluación, 
justificación y demás sustentos técnicos, según antecedentes adjuntados, fueron desarrollados ampliamente 
en la Resolución Gerencial Regional Nº 187 -2025-GOB .REG-HVCA/ G RI, de fecha 10 de julio del 2025, 
por el cual la Gerencia Regional de Infraestructura declara IMPROCEDENTE el Expediente Técnico de 
la Prestación Adicional de Obra Nº 03 y Presupuesto Deductivo Nº 02, por nuevas estructuras de obras de 
arte, alcantarillas TMC, alcantarillas MC y muros de contención, del proyecto "Mejoramiento de la 
Carretera Huancavelica - Yauli - Pucapampa (Ruta HV - 112)", con CUI Nº 219341 t, en razón a que, 
desde la presentación del Expediente se han efectuado diversas observaciones, tanto por parte de la 
Supervisón de la obra como por parte de la Entidad, referente al cumplimiento del procedimiento y plazos 
de conformidad a lo dispuesto en la Ley de Contataciones del Estado y su Reglamento, precisando que a la 
fecha dichas observaciones aún persisten; asimismo, la necesidad de ejecutar la prestación Adicional de 
Obra Nº 03 y Deductivo Vinculante Nº 02, surge a causa de las inteferencias encontradas en la ejecución 
de la obra, las cuales a la fecha ya no subsisten, de modo que, los posesionarios dieron libre disponibilidad 
de estas áreas (sectores de interferencia), ello se evidencia con la firma de actas de autorización de libre 
disponibilidad para los trabajos en la ejecución de obra; 

Que,porúltimo,medianteinformeNº1707-2025/GOB.REG.INCA/GGR-ORSyL, 
de fecha de recepción 07 de octubre del 2025, el Director de la Oficina Regional de Supervisión y 
Liquidación solicita a este Despacho la emisión de la Resolución Gerencial General Regional que declare 
improcedente la ejecución de la Prestación Adicional de Obra Nº 03 y Presupuesto Deductivo Nº 02 por 
nuevas estructuras de obras de arte, alcantarillas TMC, alcantarillas MC y muros de contención, de acuerdo 

~ "' con el sustento expuesto en el Informe Nº 301-2025/ GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL/JCÑJ-Monitor, el . ~,O l'.;;,;4:,:~ 
/i,;~' VºBº '4<,\ Informe Nº 1453-2025/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL y la Resolución Gerencial Regional Nº 187-
;' 1;~ 2025-GOB.REG-HVCA/ GRI; 

~J!J.~:i;;iñ.•i~ Que, mediante Informe Nº 370-2025/GOB.REG-HVCA/GGR-ORAJ, de fecha 14 
~~':::·· -.~: .· / e octubre del 2025, la Ofi~ina Regional de ~seso~aJurídica presenta la Opinión_Legal Nº 047-20~5-

-. · GOB.REG.HVCA/ORAJ-Jccb, cuyo conterudo ratifica, en la que concluye se emita el acto resolut:1vo 
declarando improcedente la ejecución de la Prestación Adicional de Obra Nº 03 y Presupuesto Deductivo 

_ Nº 02, pues conforme los informes técnicos Informe Nº 301-2025/GOB.REG.INCA/GGR­
ORSyL/JCÑJ-Monitor e Informe Nº 1453-2025/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, ya no persisten l~s 
interferencias en la ejecución de la obra, por cuanto los posesionarios del sector de interferencia han dado 
su libre disponibilidad a dichas áreas; 

Que, estando a lo expuesto, corresponde declarar improcedente la solicitud de de 
ejecución de la Prestación Adicional de Obra Nº 03 y Presupuesto Deductivo Nº 02 por nuevas estructuras 
de obras de arte, alcantarillas TMC, alcantarillas MC y muros de contención, para la obra: "Mejoramiento 
dela Carretera Huancavelica - Yauli- Pucapampa (Ruta HV -112)", presentado por el señor Du Yuhan -
Representante legal de la empresa contratista China Railway Tunnel Group CO. LTD Sucursal del Perú; 
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Estando a lo informado; 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, la Oficina 
Regional de Asesoría J uridica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobiemo Regional aprobado por Ordenanza Regional Nº 539-
GOB.REG.ffi~CA/ CR y la Resolución Ejecutiv:i Regional Nº 002-2023/ GOB.REG.HVC-\/GR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.-DECLARARIMPROCEDENTE la solicitud de ejecución dela 
Prestación Adicional de Obra Nº 03 y Presupuesto Deductivo Nº 02, por nuevas estructuras de obras de 
arte, alcantarillas TMC, alcantarillas MC y mwos de contención, presentado por el señor Du Yuhan -
Representante legal de la empresa contratista China Railway Tunnel Group CO. LTD Sucursal del Petú, 
para la obra "Mejoramiento de la Carretera Huancavelica - Yauli - Pucapampa (Ruta HV -112)", 
con CUI Nº 2193411, materia del Contrato Nº 001-2022/ ORA, por presentar el expediente técnico 
observaciones no absueltas a la fecha, y que habiendo surgido la necesidad de ejecutar la Prestación 
Adicional de Obra Nº 03 y Presupuesto Deductivo Nº 02 a causa de las inteferencias encontradas en la 
ejecución de la obra, a la fecha ya no subsisten, por cuanto los posesionarios otorgaron la libre 
disponibilidad de estas áreas, mediante Actas de Autorización de Libre Disponibilidad de Terreno de 
fechas 12 de junio del 2025 y 20 de junio del 2025, conforme lo advertido en el Informe Nº 174-
2025/GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL/ JCÑJ-Monitor, así como en el Informe Nº 301-
2025/GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL/ JCÑJ-Monitor e Informe Nº 1453-2025/ GOB. REG.HVCA/ 
GGR-ORSyL. 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR el presente acto administrativo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, Gerencia Regional de lnfraestructwa, Oficina 
Regional de Supervisión y Liquidación, empresa contratista China Railway Tunnel Group Co. Ltd Sucwsal 
del Petú y la consultoría de obra Consorcio Supervisor Vial Huancavelica, para su conocimiento y fines 

ertinentes. 

DOCQ(-

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAV!:UCA 
GERENCIA GENERAL REGIONAL 
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